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	///nos Aires, de agosto de 2006 VISTO: el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de primera instancia que rechazó el pedido de que la cuestión debatida fuera declarada abstracta y, CONSIDERANDO: 1. Que las actoras, en su condición de docentes pertenecientes a los Equipos de Orientación Escolar de la Secretaría de Educación de la Ciudad de Buenos Aires (EOE), promovieron la presente acción declarativa de certeza con el objeto de que se declare el incumplimiento de la demandada en llevar adelante el proceso de regularización de la situación de revista de los integrantes de los EOE, previsto por el decreto 1589/02. 2. Que, en oportunidad de contestar la demanda planteada, el Gobierno la Ciudad de Buenos Aires, solicitó que se declare abstracta la cuestión ventilada. Señaló que el 26 de octubre de 2004 se dictó el decreto 1929/04, interpretativo del decreto 1589/02 y que motivó la emisión de la resolución 840-SED-05 que ordenó la conformación de la Junta Transitoria y convocó a concurso para cubrir los cargos correspondientes a los EOE. Además, puso de resalto que el mentado concurso fue suspendido en virtud de la medida cautelar dictada por este Tribunal in re “Donatti Ana María c/GCBA s/Medida Cautelar”. 3. Que la señora juez de primera instancia rechazó la cuestión planteada e impuso las costas a la demandada vencida (cf. fs. 115/116). Tras repasar la evolución de las circunstancias de hecho y de derecho atinentes al caso, concluyó que, conforme del objeto de la acción declarativa planteada, si bien la situación ha sufrido modificaciones desde su inicio, las actoras requieren una interpretación normativa acerca de su derecho al ingreso a los EOE, por lo que la cuestión no ha devenido abstracta. 4. Que, contra dicho decisorio, la demandada interpuso recurso de apelación, cuyos fundamentos obran a fs. 120/122. Afirma que no existe incumplimiento alguno imputable a su parte, pues la autoridad administrativa dispuso la apertura a concurso para la selección de los integrantes de los Equipos de Orientación Escolar. Esta iniciativa se vio interrumpida en razón de una medida cautelar dictada en sede judicial, por lo que la falta de concreción de las designaciones no es imputable a su parte. No obstante ello, señala que la actividad desplegada por la Administración, aún cuando se encuentre suspendida, descarta la existencia de un estado de incertidumbre sobre la situación jurídica de las actoras frente al contenido del decreto 1589/02. Finalmente, se agravia del modo en que fueron impuestas las costas en la instancia de grado. 5. Que a los fines de resolver la cuestión planteada, conviene hacer expresa mención del objeto de la acción, conforme surge del escrito de inicio. Dice éste: “La acción tiene por objeto, que V.S. declare que el Decreto Nº 1589/02 del 22 de noviembre de 2002 (B.O. nº 1582, del 04/12/02, pág.8/11), se encuentra incumplido por parte de la Demandada (Secretaría de Educación), al no haber cumplimentado con los parámetros que indican su art. 2º, haga cesar el estado de incertidumbre que pesa sobre nuestra situación de revista, y que es generado por la inacción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, toda vez que entendemos que la inclusión que habla el citado acto administrativo, nos garantiza la incorporación definitiva a la planta permanente creada por el citado Decreto 1589/02, lo que a la fecha no se ha plasmado.” Como bien afirma la recurrente, no parece configurarse en la actualidad un incumplimiento de lo normado por el decreto 1589/02, pues la Administración ha convocado a concurso a los fines de cubrir los cargos pertenecientes a los Equipos de Orientación Escolar. Esta situación se encuentra contemplada en la sentencia apelada que minuciosamente describe la evolución de la actividad administrativa frente a la obligación que surge del decreto citado de conformar la Junta de clasificación que proceda a la designación definitiva de los docentes integrantes de los EOE. 6. Que, pese a lo expuesto, no parece que el objeto de la acción intentada se agote en la denuncia de incumplimiento de las designaciones docentes. Esta circunstancia es anotada por la jueza de grado y no ha sido rebatida por la recurrente, que se ha limitado a persistir en las defensas articuladas en la anterior instancia. En efecto, releyendo el objeto de la acción arriba citado, es claro que, además de reclamar la existencia de una omisión de la autoridad administrativa, los actores sostienen que “...la inclusión que habla el citado acto administrativo (esto es, el decreto 1589/02), nos garantiza la incorporación definitiva a la planta permanente creada por el citado Decreto 1589/02, lo que a la fecha no se ha plasmado." Vale decir que los actores efectúan una interpretación de la normativa aplicable que importaría una garantía a la incorporación en los EOE en carácter de planta permanente, situación que, a priori, parece contradecir la realización de un concurso público de antecedentes, como pretende la demandada, practicando una interpretación diferente de la norma citada. Este debate es independiente de la paralización del concurso judicialmente ordenada que la recurrente menciona en sus agravios, e implica la necesidad de un pronunciamiento acerca del alcance y contenido de la normativa involucrada en el caso, por lo que la cuestión articulada, en este punto, no ha devenido abstracta. Por lo expuesto, el Tribunal RESUELVE: Rechazar el recurso de apelación intentado y, en consecuencia, confirmar la sentencia de fs. 115/116. Regístrese, notifíquese y devuélvase. 
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